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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición supresiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio
del cual se Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición supresiva contemplada en
el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

La Ley 142 de servicios públicos domiciliarios fijó parámetros para definir la aplicación de
las tarifas, subsidios, aportes y contribuciones en la prestación de los servicios públicos.
La competencia de otorgar y definir el nivel de subsidios, dentro de los topes máximos
fijados en la Ley, está en cabeza de los alcaldes y los concejos municipales.

En la capital del país se aplican los subsidios en los valores máximos reconocidos en la
Ley. Es por esto que hoy más de 1.314.333 usuarios de los estratos uno, dos y tres
acceden a estos beneficios. Los subsidios en Bogotá han llegado al máximo techo
permitido por la Ley. Es así como en la actualidad, los subsidios para el consumo de agua
están destinados, según el estrato, de la siguiente forma: 70% para el estrato uno, 40%
para estrato dos y 15% para el estrato tres.

Lo anterior significa que en el caso de un usuario de estrato uno, por cada 100 pesos que
consume el Distrito le reconoce 70 pesos en su factura; en el estrato dos, por cada 100
pesos se le reconocen 40 pesos; y en el estrato tres, por cada 100 pesos se le reconocen
15 pesos. Estos subsidios son aplicados por el Acueducto de Bogotá en el consumo
básico, el cual va hasta los 17 metros cúbicos mensuales o 34 bimestrales tanto en el
servicio de agua como de alcantarillado.

Con el otorgamiento del mínimo vital a los estratos uno y dos más el beneficio de los
subsidios a esta población, el 40 por ciento de los usuarios residenciales de la ciudad -
694.000- están recibiendo beneficios suplementarios.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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Producir un metro cúbico de agua le cuesta al Acueducto de Bogotá cerca de 2.784 pesos
(costo de referencia del servicio de acueducto resultante de la aplicación de la
metodología tarifaria vigente). A los bogotanos beneficiarios del estrato uno el metro
cúbico en el rango de consumo básico les cuesta $835, al del estrato 2, $1.670 y al del
estrato 3, $2.366.

En este esquema de beneficios, una familia de estrato uno y dos que no supere el
consumo de los 38 metros cúbicos bimestrales no pagaría los primeros 12 metros y los 26
metros restantes los pagaría con tarifa subsidiada. Al final, estos usuarios están pagando
únicamente el cargo fijo que es de 4.998 pesos en el estrato uno y de 9.835 en el 2 más el
valor que se facture por el servicio de alcantarillado. En el caso de que la Ley no
reconociera subsidios ni beneficios suplementarios a los usuarios de estos estratos
podrían llegar a cancelar valores superiores a los 111 mil pesos por factura.

El mínimo vital es un beneficio establecido a través del Decreto 064 de 2012, y consiste
en otorgar 6 metros cúbicos de agua, sin costo, para los usuarios residenciales de los
estratos 1 y 2 de la ciudad de Bogotá.

El mínimo vital tiene cobertura en todas las localidades de Bogotá, pero está concentrado
en aquellas que tienen la mayor cantidad de personas de estratos bajos.  Del total de
beneficiarios, BOSA tiene el 16.13%; Kennedy 15.91%; Ciudad Bolívar 12.9%; Suba
12.7%; Usme 10.1%; Engativá 7%, y el resto en las demás localidades.

El mínimo vital otorgado desde 2012 a 121.535 suscriptores de estrato 1 y 591.861
suscriptores de estrato 2, representan 51 millones de metros cúbicos por año con un
costo, para el año 2015, de $62 mil millones de pesos.

En relación con el mínimo vital de agua, es importante mencionar la Sentencias T-641/15
indicó que el acceso al agua potable como un derecho humano básico, así como para
promover la equidad social y la protección de los sectores más vulnerables de la
población. El financiamiento del mínimo vital del servicio de acueducto contribuirá
significativamente a mejorar la calidad de vida de miles de familias que enfrentan
dificultades económicas para cubrir esta necesidad.

Progresividad en las tarifas de servicios públicos. Establecer un esquema de
progresividad y subsidios en las tarifas de servicios públicos como el consumo mínimo
vital de agua, que mejoran la disponibilidad de ingreso de las familias más pobres.
Disminuir el gasto de servicio público de acueducto 26% garantizando el derecho al
mínimo vital de agua, con el suministro de 6 metros cúbicos a usuarios de estratos 1 y 2.
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1. proposición supresiva: 

Suprimase el siguiente texto del artículo 85 del Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024
“Por Medio del cual se Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

Texto Ponencia Unificada Texto Modificado
Artículo 85. Actualización del beneficio
del mínimo vital del Servicio de
Acueducto y su focalización. A partir de
la expedición el presente Plan de
Desarrollo, la población beneficiaria del
mínimo vital en el Distrito de Bogotá
será identificada de acuerdo con los
estratos 1 y 2, o la metodología que
adopte el Distrito, con el fin de reducir
los errores de inclusión y exclusión,
teniendo en cuenta la normatividad
vigente en la materia.

Artículo 85. Actualización del beneficio
del mínimo vital del Servicio de
Acueducto y su focalización. A partir de
la expedición del presente Plan de
Desarrollo, la población beneficiaria del
mínimo vital en el Distrito de Bogotá
será identificada de acuerdo con los
estratos 1 y 2, con el fin de reducir los
errores de inclusión y exclusión,
teniendo en cuenta la normatividad
vigente en la materia.

Justificación

En primer lugar, se menciona en la línea base 100% (Estrato 1: 138.306 suscriptores;
Estrato 2: 627.111 suscriptores).

es importante señalar que el acuerdo 830 de 2021, “por el cual se establecen los factores
de subsidio y los factores de aporte solidario para los servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo en Bogotá, distrito capital, para el periodo 2022- 2026”

El cual determinó que:

“Artículo 1. "Factores de Subsidio. De acuerdo con las disposiciones de la
Ley 1176 de 2007, Decreto Nacional 1077 de 2015 y del Decreto Nacional 596 de
2016, los factores de subsidio para los suscriptores de los servicios públicos
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en Bogotá, D.C., en la clase de
uso residencial de los estratos 1, 2 y 3 son:

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28306
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65909
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“Artículo 2. Factores de Aporte Solidario Servicios de Acueducto y Alcantarillado.
De acuerdo con las disposiciones de la Ley 1176 de 2007, Decreto
Nacional 1077 de 2015 y del Decreto Nacional 596 de 2016, los factores de aporte
solidario para los suscriptores de los servicios públicos domiciliarios de acueducto
y alcantarillado en Bogotá, D.C., en la clase de uso residencial de los estratos 5 y
6 y las clases de uso industrial y comercial, a cobrar son”:

Servicio de Acueducto
 

Servicio de Alcantarillado

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28306
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65909
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El texto del artículo 85, del proyecto de acuerdo del plan de desarrollo distritales:

“Actualización del beneficio del mínimo vital del Servicio de Acueducto y su

focalización. A partir de la expedición el presente Plan de Desarrollo, la población

beneficiaria del mínimo vital en el Distrito de Bogotá será identificada de acuerdo

con los estratos 1 y 2, o la metodología que adopte el Distrito, con el fin de

reducir los errores de inclusión y exclusión, teniendo en cuenta la normatividad

vigente en la materia”. Negrilla fuera de texto.

Entendiendo que existe un precedente, el Acuerdo Distrital 830 de 2021, es un modelo

que establece los parámetros del mínimo vital del agua, es importante señalar, que la

metodología que la administración considere relevante deberá de ser ajustada a dicho

proyecto de acuerdo o la normatividad que haga sus veces.

Cordialmente,


